
 
 
 
 

 

República Bolivariana de Venezuela 
Ministerio del Poder Popular para las Finanzas 

 
 

Aclaratoria a los participantes en la Oferta Combinada de Bonos 
Venezolanos EL VENEZOLANO I 

 
EL Ministerio del Poder Popular para las Finanzas aclara metodología de cálculo 
del cupón de los instrumentos de deuda pública denominados VEBONOS: 
  
El cupón, de acuerdo con la metodología de cálculo de los VEBONOS publicada 
en Gaceta Oficial N° 38.791 de fecha 17 de octubre de 2007, es variable y 
revisable cada 91 días transcurridos desde la fecha de devengo de intereses y 
será calculado al inicio de su vigencia.  
 
El cupón será el promedio simple del rendimiento promedio ponderado semanal 
de las subastas de Letras del Tesoro a un plazo de 91 días de las tres semanas 
inmediatamente anteriores a la semana de inicio del cupón, en las cuales se 
adjudiquen a través de subastas Letras del Tesoro de 91 días, más 250 puntos 
básicos.  
 
El cupón corto aplicable al primer periodo de los VEBONOS subastados en “El 
Venezolano I” es: 
 
Para el VEBONO092015: 
 

Fecha de Cupón Indice de Puntos Tasa
Vencimiento N° Referencia Básicos Aplicable

699 5640 092015 11/09/2015 Corto 25/12/2006 al 14/09/2007 7,2043 2,500 9,70 15/11/2007 al 21/12/2007

Período efectivo  
de Tasa

 BONOS DE LA DEUDA PÚBLICA NACIONAL
TASA DE INTERÉS VARIABLE 

EMISIÓN N° 699 - DECRETO N° 5640

Emisión Decreto Clase Período Base de Cálculo

 
 
 
 
El rendimiento de las Letras del Tesoro a 91 aplicables al cálculo, son los 
siguientes: 
 

Fecha Valor Rdto Ponderado Promedio Margen Primer Cupón
Mié 27-Dic-2006 3,9359%
Mié 05-Sep-2007 7,9698%
Mié 12-Sep-2007 9,7072% 7,20% 2,50% 9,70%  

                      Fuente: BCV. 
 
El cupón corto es sobre la base del cálculo actual/360. 
 
 



Para el  VEBONO092014: 
 

Fecha de Cupón Indice de Puntos Tasa
Vencimiento N° Referencia Básicos Aplicable

699 5640 092014 19/09/2014 Corto 03/09/2007 al 21/09/2007 9,0422 2,500 11,54 15/11/2007 al 28/12/2007

Período efectivo  
de Tasa

 BONOS DE LA DEUDA PÚBLICA NACIONAL
TASA DE INTERÉS VARIABLE 

EMISIÓN N° 699 - DECRETO N° 5640

Emisión Decreto Clase Período Base de Cálculo

 
 
 
El rendimiento de las Letras del Tesoro a 91 aplicables al cálculo, son los 
siguientes: 

 
Fecha Valor Rdto Ponderado Promedio Margen Primer Cupón

Mié 05-Sep-2007 7,9698%
Mié 12-Sep-2007 9,7072%
Mié 19-Sep-2007 9,4495% 9,04% 2,50% 11,54%  

                      Fuente: BCV 
 
El cupón corto es sobre la base del cálculo actual/360. 
 

 
Caracas, 13 de noviembre de 2007 


